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DE LÀ

as €@&Bo:
Articulo 1.” Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Ganarías, à los veinte d las de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Árt._íJ,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento,

Art.8,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. [Código civil vigente)

El ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura siu que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun
cios do subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA PeiSUS. PcEEA DK CÓEDOBA PMdlaa

Un mes..................................3
Trimestre.....................  • 8 26
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 33

Un mes-................................ ■^
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Unafio................................. 46

Número ewlto, 38 céntimos de pegeta.
Se publica todos los días, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcalde» 
y Secretarios reciban estO' “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo dot número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Soletints Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .xbriJ, de 3 y 21 de Octubre de 1851.
Loe sehoros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de esto Boiertn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 3,'' del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen, los interesados su importe, á ra
zón de 23 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresitacia del CoDsejo de Hieistios
[Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ; 
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Corte, « 
sin novedad en su importante sa-

INimM DE MCIESDÁ DE Li Plffili DE CODDOBi
AÑO ECONÓMICO DE 1894-95 DISTRITO MUNICIPAL DE______

prorácial de Cúrdota
Núm. 1491

Año de 1893 á 1894 
CONTADURÍA

Biatribuoión de fondos por capítulos ^ 
para satisfacer las obligaciones del me- t 
*Ie Mayo del corriente año, forma- | 
da por la Contaduría de fondos provin- ! 

„ oiálea, en ouwplimlento al art. 33 de la í 
luy de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
r®gla 10 de la circular de la Dirección 1 
general de Administración en l.“ de

REPARTIMIENTO individual que forma_____________________ _~.de las--------------------------------
pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre 
la riqueza imponible de pesetas de este distrito pai’a el año econó
mico de 1894-95 y demás conceptos que se expresan.

Clasificación de la riqueza

Junio de 1886.

Capítulo 1,’ Administra-
Ptas. Cts.

®ibu provincial. , 
2.’ *
3.0
4.’
6.’
6.’
7.’
8.’
9.’

Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas..................  
Instrucción pública 
Benefioeccia . . , 
Corrección pública

r ^•'^’▼08 establecí 
lientos.. .

7485 
22036

8260
20616

600
261983

2413
666

S3
i7 Í

38 f

63
26
66

F

RIQUEZA. ..
Rústica.........................
Colonia.........................  
peonaría.......................

Total. , .

Hacendados forasteros Vecinos y colonos

PESETAS CTS. PESETAS CTS.

10?
11.’
12.’
13.’

Carreteraa . . . . 
Obras diversas. . 
Otros gastos. . . 
Resultas...........

7380

4548
766979

04

62
68

108685876 
ituno P’'®^®^i'® distribución de fondos 
Ocho*^’^'*^ uiiUon ochenta y seis mil 

cincuenta y ocho pesetas 
j y ®®'® oéntimoe.

^«yo de 1894.-E1 *^’^t'‘dor L, Manuel Conde.
Sesión del di» 2lde Mayo do 1894 

06ll? J“®^sión acordó aprobar la pre- 
ioí ef^f de fondos para
áom.A^n°^ oportunos.—El Vicepresi- 
tarín Manaauares.—El Secre-

» Angel María Castiñeira,

>

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y peonaría, im
ponible de este Distrito, oon Ínolnaión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de^ 

AumenTo^Sil^^^*^**' por lüO eobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusion dei' 
6 nor 100 oomo premio de administraoión, investigación y cobranza . . ... - ■ •'

Í Por el por, 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas 
fallidas, y laa sumas que por error, desprecio de fracciones deci
males ó perdón de contribuoioues so repartieron de menos enAUMENTO. . .
años anteriores

BAJA. . .

Total . .................................................... .....
Por el por 100 de laa sumas repartidas de más en la localid ad 

en años anteriores.............................................................................
Total lKíuUio A .. ................................................................... .....

PESETAS C till os.

•
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29 DE MAYO DE 1894

Hiiiistefio le la EobewiliQ
Número 973

REALES ORDENES
Pasado á informs de la Seooión de 

Robemaoión y Fomento del Consejo 
de Estado et expedients relativo á la 
fluspensión del Ayuntamiento de Car
valledo, decretada por V. S. en 29 de 
Marzo último, ha emitido con fecha 3 
del actual el diotámen siguiente:

'Exorno, Sr.: La Seooión ha exami
nado el expediente relativo à la auspen- 
Bión del Ayuntamiento de Carballedo, 
decretada en 29 de Marzo por el Gober- 
ïiador de la provincia de Lugo. Da la 
Risita de inspeooión girada por un De
lgado de dicha Autoridad á la Admi- 

Diatraeión munioipaldel eipresadopue- 
0( results: que constituido el Delega- 

0 en 13 de Marzo ultimo, el Alcalde 
89 negó á asistir ¿la visita en el referido 

'^i 3 el Sooreturio no exhibió docu» 
mentó alguno, alegando que obedecía á 
^n Jefe, ó gea al Alcalde, no habiéndo- 
®e firmado las diligencias por los Con- 
^^jales que oononrrieron á la inspec- 

so pretexto de que no se les daba 
®6timonio de lo que se actuaba; que no 
® abia practicado el deslinde del tér- 

^^iuo municipal, no obstante de haber- 
invertido algonas sumas de conside

n en dicho sei vicio; que en los 
jeroicios de 1889 90 y 90-91 el irn- 

^^*^^ sobre alcoholes se englobó oon 
'fSpartimiento de los consumos; gao 

^ Unta de Sanidad apenas había cela
je ^sesiones desde 1883; que la Be- 
de municipal no ha sido dotada 
uéd '^*°'^ titular; que en el padrón de 
om'’^'^^ P^'^^^’^^^®^ ®® habían cometido 
tasT*^**^^ '^^ importancia, y en las lis- 
de^q^'^*^°'^^^'^’®^^‘®^ J*®*** ^® eleoción 
ties ®*’^^°^®® dejaron de inoluírsa va- 

^^y®^®® contribuyentes; que no 
padrón de vecinos que el 

° ‘^° 1876; que sin la debida 
han J*®^*^® ®® habían hacho varias 

oh ^J^^^^^® 'i® crédito y se habían 
®íu el * ^ ^^^ cuentas de varios afios 
dgY ®uonr8o del número suficiente 
^ftd s n^^’ ^'^^ '°^ libros de oontabili- 
°®c ra *^® “^ modo informal, 
•las y^^^ '**^^^ ^ enmiendas no salva- 
*^^9 en V* ^* ^^^^^"^ hecho alteraoio- 
*>*1 ko ° ^^Ül^f^miento de la riqueza 

^^^^^’^^^ iteoesanas.
* haber dado audiencia ai 

^"^ Oaroos r^*’'’‘ ^ ^° ^® 1^® conociera 
^®U08jai6 '**^®®’“*^°® pof la visita, los 
^®16eadn^- '^^^ '^0®parecieron ante el 
®®®t6tarin **”^®*'®'’®*^ sus faltas á loa 
^^ui^g, ^ QUo había tenido la Corpo- 
®®^fe8Bn»»^®°'^*^’* ®' expediente con la 
^®*’i deoreM^"'*'^ Memoria al Goberna- 
'“.^P^nsidt, a®''® “ 29 de Marzo la 
^‘‘’hto an.,:. ^ ““©Qoionado Ayunta- 
’*^tarÍQ- j '^^®'^do loa auspensos oon 
*’?®®ión deV»“’ ^‘®“'°®’ y 
?’®®tío ¿. ' ■ ®^br6 el defecto orí- 
^'^^^da en ^«bdad de la elección, como 
•^ 1. k, r;““?«‘“^« á que da 
A ^^ 8ubsp * padrón de vecinos,

J* ®®ta Sen» Á ^ ^^ propio modo opi- 
* • t*^, *!**-«• "« «^

Os hechos relacionados

demuestran la negligencia y desorden 
punibles en que se encuentra la Admi
nistración del expresado pueblo, y las 
transforencías de crédito; la inversión 
de cantidades en servicios no cumpli
dos; la falta de padrón da vecinos, ba
se de todos los derechos politicos y ad
ministrativos de los habitantes de aquel 
Municipio, y defecto esencial para la 
validez de las eleooiouea municipales; 
la resistencia y desobediencia de que 
se deja hecho mérito; el abandono de 
la Beneficencia y Sanidad, y otros actos 
y omisiones oon notoria infracción de 
las layes, exigen la más severa correc
ción gubernativa, así para el Ayunta
miento como para los funcionarios en
cargados de la Secretaria municipal, 
aparte de la responsabilidad penal que 
pudieran imponer los Tribunales de 
justicia.

Entiende, pues, la Sección, que pro
cede confirmar dicha suspensión; ins
truir expediente respecto de las faltas 
que se acreditan al Secretario; remitir 
los antecedentes á los Tribunales para 
lo que haya lugar, y respecto de la va
lidez de las elecciones que se han cele
brado sin padrón de vecinos, que se 
instruya el oportuno expediente, en 
virtud de las facultades de suprema 
inspección que compete al Gobierno, 
si V. E. lo estima conveniente,,,

Y conformándose 3, M. el Rey (que 
Dios guarde,) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictáman, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. j

De Roal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución del expedients. Dios guar
de á Y. 3. muchos afios. Madrid 4 de 
Abril de 1894.—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de Lugo.

Número 1185

Pasado á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento fiel Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspenBÍón de siete Concejales del 
Ayuntamiento de Irijo, decretada por 
V. S. en 27 de Febrero Último, asi co
mo la destitución del Secretario inte
rino D. José María Fernández, ha emi
tido con fecha 14 deí actual el dícta- 
man siguiente:

“Exorno. Sr.: La Seooión ha exami
nado el expediente de suspensión de 
D. Manuel Alen Lomado, D. Juan Pé
rez Civeira, D. Indalecio Adán Lamas, 
D. Luis Lamas Nogueiras, D. Ramón 
Reinoso Munio, D. Constantino Lamas 
Pérez y D. Andrés Lamas Ferradas, 
Concejales del Ayuntamiento do Irijo, 
que ha sido decretada por el Goberna
dor de Orense en 27 de Febrero últi
mo, asi como la destitución del Secre
tario interino D. José María Fernández, 
y que se remite oon Real orden de 10 
del actual, recibida en el Consejo el 13:

Resulta que á consecuencia de una 
denuncia solicitó y obtuvo el Gober
nador autorización para nombrar un 
Delegado que inspeccionara la admi
nistración municipal, y que constituido 
dicho Delegado en el pueblo, aparece 
de su Visita, practicada oon asistencia 

del Alcalde, del Secretario nombrado 
D. Gerardo García, por deoirae estar 
enfermo el interino, y del Depositario, 
que el Secretario interino nombrado 
en 29 de Enero de 1893 es Sacristán y 
enterrador en una parroquia bastante 
distante del pueblo, por lo que hubo 
que nombrar otro en el acto de la visita; 
que el importe de los recargos sobre los 
consumos en los tres primeros trimes
tres del ejercicio actual es de 10.866 pe
setas 86 céntimos, y que en el libro de 
intervención de Tesorería sólo apare
cen cobradas 500, resaltando de las 
averiguaciones hechas que los contri
buyentes han satisfecho la mitad de los 
tres trimestres; que la documentación 
del Archivo y de la Secretaría so ha
llan en el domicilio del Secretario que, 
como queda dicho, vive en otro pueblo; 
que no existe arca de fondos ni se han 
publicados los acuerdos en el Boletín; 
que el libro de actas de 1893 está sin 
rubricar y el actual sin foliar ni rubri
car; que no se hace la distribución de 
fondos; que desde el 28 de Enero no se 
celebra sesión; que tiene sin rendir las 
cuentas desde 1891; que no ae ha for
mado el presupuesto adicional al vi
gente; que no lleva libro el Depositario; 
que no hay ordenanzas municipales; 
que no se han formado expedientes de 
partidas fallidas por consumos, y lo re
caudado lo tienen en su poder los Re
caudadores; que no se ha anunciado la 
vacante de la Secretaría; que el Secre
tario interino nombrado el 29 de Ene
ro de 1893 aparece firmando todas las 
actas de aquél año; que el apéndice del 
Archivo desde 1886 no está autorizado; 
que no se ha formado el nuevo padrón 
vecinal, ni reotifioado el de 1890; que 
no existen en Secretaría las copias de 
los balances y cuentas trimestrales; que 
en el afio 1893 se dejaron de celebrar 
15 sesiones ordinarias; que aparecen 
pagados á prorrata entra los vecinos 
los derechos del Pósito por deslinde 
de los montes comunales, á pesar de 
que existía consignada cantidad en el 
presupuesto, y que se hallan mal servi
das la mayoría de las Escuelas.

Convocado el Ayuntamientoá sesión 
para contestar á los anteriores cargos, 
cuya sesión fuá abierta por el Alcalde 
antes de la hora fijada por el Delegado, 
presente ya éste, se solicitó nombrar 
una Comisión al efecto, á lo que se ex
puso que podían oontestarlos por sí, y 
acordó la mayoría de los asistentes, 
excepto tres, entre ellos el denunciante, 
que han presentado escrito manifestan
do que desde que tomaron posesión en 
1.* de Enero sólo se han celebrado cua
tro sesiones, y, por tanto, en nada han 
intervenido; que respondieran á los 
cargos el Alcalde y el Secretario, á lo 
cual el primero se resistió repetidas 
veces, delegando en el segando y le
vantándose dicha sesión.

El Delegado hizo el resumen en una 
Memoria que presentó al Gobernador, 
indicando que los siete Concejales, cu
yos nombres quedan citados, y que lo 
eran antes de la renovación de 1.* de 
Enero, y continúan sióndolo después, 
han incurrido en graves responsabili
dades, por lo que procedía suspender- 
los en sus oargos, pasan lo á los Tri

bunales el tanto correspondiente por 
lo relativo á la aportara de la sesión 
para contestar á los cargos antes de la 
hora, y por haber firmado el Secreta
rio actas de tiempo en que no Io era, y 
que tambAn creía debía destituírsele á 
éste.

El Gobernador acordó, cual queda 
dicho, la suspensión de los siete Con
cejales y la destitución del Secretario, 
cuya vacante debía proveerse en se
guida.

La suboecretaria de ese Ministerio 
opina de acuerdo oon la anterior pro
videncia, y esta Saoción, vistos los ar
tículos 124, 180, 181,182yl89de la ley 
Municipal, estima que, efectivamente, 
aparece por lo actuado, sin que se ha
yan dado descargos en contra, á pesar 
de invitaras á ello, tal desorganización 

' en la marcha administrativa de los re
feridos Concejales, constituyendo una 
punible negligencia,en la cual también 
ha incurrido el Secretario, que no po
día atender á las misma horas á sos 
oficios de Saoiistán y enterrador en 
una parroquia distante, y que, por 
tanto, ha dado asimismo causa grava 
para la medida adoptada,contra la oual 
nada ha expuesto, y que justifican la 
providencia del Gobernador; pero co
mo además algunos de los hechos pue
den ofrecer materia constitutiva de de
lito:

La Sección opina que se debe con
firmar la providencia del Gobernador 
de Orense suspendiendo á tos siete 
Concejales del Ayuntamiento de Irijo, 
cuyos nombres constan al principio de 
este informe, y destituyendo al Secre
tario interino D. José María Fernán- 
692, y que se pasen los antecedentes á 
los Tribunales de Justicia.»

Y conformándose 3. M. el Rey 
(Q, D. Q.), y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolnoión del expediente. Dios guar
ds á Y. 3. muchos afios, Madrid 17 de 
Abril do 1894,—Aguilera.

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 1428

REAL ORDEN 
limo. Sr..' Yistas las instancias eleva

das á este Ministerio por varios Bachi
lleres en las Facultades de Filosofía y 
Letras y de Ciencias solicitando que se 
les comprenda en el art. 1.° del Real 
decreto de 24 do Noviembre de 1892:

Considerando que loe reclamantes 
están autorizados por disposiciones do 
carácter legislativo para optar, median
te oposición, á cátedras de Institutos; 
que los referidos títulos no han tenido 
en su origen, ni tienen hoy, otro fin 
que el da la enseñanza, sin cuya apli
cación quedarían anulados en bus prin- 
oípalos efectos, y que sólo por omisión 
involnutaria no figuran entre los que
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coa el mismo oaráoter se mencionan en 
el citado artloob;

S. II. el Rbt (Q, D. G.)» 7 ®o ®“ nom
bre la Reina Regante del Reino, de 
conformidad con al dictamen del Con
sejo de Instrnoción pública, ha tenido 
à bien rosoNer gne à los Bachillerea 
eu las expresadsus íacnltadea se tes con* 
si^ete inoJuidoB en el art, 1.’ del Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1892, 
teniendo cu su conaeenencia igual de
recho qua los Licenciados para formar 
parte de los Tñbnnalesde exámenesda 
asignaturas en concepto de Profesores 
de Colegios incorporados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muehoa años. Madrid 7 
de Mayo de 1894.— Groizard.

Sr. Director general de inetrnoción 
pública.

! MÍMSTERIO DE HACIENDA

Núm. 1135

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por varios Médicos Directores de ba
ños en solicitud de que se amplíe la 
aolaración hecha al art. 177 de la vi
gente ley del Timbre por Real orden 
de 11 de Diciembre de 1893, expre- 
sándose si los individuos de la clase de 
trepa están obligados á pagar el im- 
pnesto de una peseta al hacer uso de laa 
aguas minero medicinales en los esta
blecimientos de ente género, ó si, por 
el contrario, les alcanza la exención 
concedida á los que sean pobres, y que 
se declare que la fijación de los sellos 
representativos del impuesto se haga 
en los libros de los Administradores de 
dichos establecimientos y no en los 
clínicos de los Médicos Directores:

Considerando que es procedente te
ner por pobres á los efectos del im
puesto, no sólo á los soldados, sino 
también á las clases de cabos y sargen
tos, en raión á que sólo se les da haber 
para que atiendan á su aíimentaeión, 
hasta el punto de que el Estado les 
provee de las primeras puestas y pren
das mayores:

Considerando que á mayor abunda
miento está así reconocido de alguna 
manera por la misma ley del Timbre, 
desde el momento en qne por su artí
culo 50 grava con el timbre que corres
ponds á su clase los documentos de 
interés personal relativos á los Jefes y 
Oficiales del Ejército y de la Armada y 
exceptúa los que se refieran á indivi
duos ó clases de tropa:

Considerando que el art. 177 de di
cha ley dispone que el timbre con que 
están gravados los documentos ó pape
letas expedidos por los Directores Fa
cultativos de los balnearios públicos 
debe fijarse en el asiento respectivo 
del libro que lleve el Médico Director, 
no estando, por tanto, en las faculta
des del poder ejecutivo modificar este 
precepto;

S. M. el Rav (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, da 
conformidad con lo propuesto por esa 
Delegación del Gobierno, se ha servido

desestimar la instancia ae referencia 
en lo relativo á este segundo extremo 
de la misma, y declarar en cuanto al 
primero que les individuos y clases de 
tropa eucán exentos del impuesto que 
determina el párrafo primero del arti
culo 177 de la ley, como comprendidos 
en la excepción que por el mismo se ¡ 
establece.

Da Real orden lo comunico á V. L 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1894.— 
Salnador.

Sr. Delegado del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos. 

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVIÍVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1396
r En la «Gaceta de Madrid», co- 
* rrespond¡eute al día 15 del actual, se 
| ha publicado la Real orden y rela

ción que se insertan á coutinuacióu, 
i para conocimiento de los interesa- 
i dos, haciendo presente que estos pue

den dirigir, desde luego á la Ins
pección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja gene
ral de Ultramar, por conducto del 
Alcalde respectivo, certificado de 
existencia y vecindad, manifestando 
al propio tiempo el conducto por 
donde desean se les giren lo» alcan
ces que expresa la relación indicada.

Córdoba 15 de Mayo de 1894.
El Gebernador,

Eduardo Ortiz y Casado i

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN-CIRCULAR

Exerno. Sr..- En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 27 del mes an
terior, se dice á este de la Guerra lo 
BÍguiente:

"De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 13 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rein A Regente del Reino, ha 

i tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 16 
créditos comprendidos en la relación 
1.*, adicional á la 46 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondien
tes á la Brigada de Transportes á lo- 

Imo, despues de hecha en el señalado 
con el núm. 890 la siguiente rectificB- 

j ción, ocasionada por un error padeci
do en el cómputo de intereses: capital, 
242*16 pesos; interesee, 60'54; total, 
302*70; 35 por 100, 105'94; cuyos 16 
créditos, con la mencionada rectifica
ción, ascienden á 2005 pesos 7 centa
vos por el capital rectificado de los 
mismos y á 321*70 por los intereses de
vengados; en junto á 2326 pesos 86 
centavos, da cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 814 pesos 32 centavos, 
COB arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 14 de la ley de 18 de Junio de

1890 y Real deoreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos corrospondieutea, aoompa 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 do Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
docameutoe justificatives de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que pite- 
pan hacer3e las publicaciones à que 
Ia misma instrucción se refiere; y ad 
vírtiéndole que con esta fecha se ordo 
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ius 
pecoión de la Caja general de Ultramar

Madrid 18 de Abril de 1894.—López Dominquez.

®§ Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesoa

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibir

por 100 de* 
capital

¿Ínteres®®

Pesos

876 D. Juan Saavedra Palma 22 73 22 78 7 9?
877 José Pons Rivas 222 89 69 18 283 07 99 07
878 Juan Pérez Luis 54 56 54 56 19 09
879 Aogel Nápoles Hernández 366 17 60 54 416 71 146 Sé
880 Román Martínez Jáuregui 36 09 6 49 42 58 14 90
881 Manuel Morales Vázquez 20 66 20 66 7 £3
882 Angel Leal Saleta 72 05 19 45 91 50 3-2 W
883 Marcelino García González 27 28 27 28 9 6*
8S4 Juan Gálvez Pérez 30 6 40 35 40
885 Francisco Gómez Hernández 235 33 2 35 237 68 83 1?
886 Casto González Santiago 79 98 1 59 81 57 28 o*
887 Dámaso Fabregat Segarra 45 38 0 45 45 83 16 0*
888 Francisco Delgado Valle 79 94 14 38 94 32
889 Angel Diaz Crespo 156 45 3 12 159 67 W5 S890 José Alvarez Alvarez 242 16 58 11 300 27
891 Enrique Bautista Riverón

Total

32*2 35

2005 07

87 30

319 36

410 65

2324 43

i*’
813 4Í

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm, 1520
Don Francisco Fernández Tíor, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y an partido.
Hago saber: qne en los autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del insfraaoripto, á 
instancia de don Victor Jesús de la Ve
ga y Bascarán, como Rector y cura ad
ministrador del Colegio de niñas huér
fanas de Nuestra Señora de la Piedad 
de esta población, representado por el 
Procurador don Francisco Rivera y 
Cruz, contra don José Maria Jiménez 
Jauregui, Presbítero, de este domicilio, 
por cobro de cierta cantidad de pese
tas y costas, he mandado sacar á públi
ca subasta para su venta la finca espe
cialmente gravada á raspónJer del cré
dito que se reclama, que es la qne se 
describe á continuación:

Una haza de tierra con olivar, corn- 
puesta de tres hectáreas, see juta y sie
te áreas y veinte y Biete centiáreas, equi
valentes á seis fanegas del marco de 
Córdoba, con ciento treinta y un olivos 
y dos medianeros, sitnada en el último 
ruedo de esta ciudad, al pago del Ma
rrubia!, y linda por Norte con haza de 
olivar del Excelentieimo señor Mar
qués de Viana y otras también con oli
vos de don Francisco Martínez, por 
Este con haza de olivar de don Gabriel 
Larriba y otra también con olivos de 
don Miguel Castro, por Sur con la 
nombrada del Bosquecillo,de don Juan 
Antonio Cubero, otra de don Augel 
Torres y el camino que del ejido del 

r

los 814'32 pesos que necesita para el 
pago de loa créditos reconocidos.n

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E.para su conocimiento y ó®' 
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por’ 
los Capitanes generates de Ultramar 
en loa periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar Ío conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que Ia relación citada se inserts 
eu los Boletines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á cono®'' 
miento de loa interesados. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid 13 d® 
Abril de 1894,—Zópeíi Domiiiijntz.

Señor...

Marrubial sale y ae dirige por el oÜv^ 
del Bosque á unitae con la oarreter®** 
Madrid, y por Oeste con el almo^'’?’^ 
de la huerta de Saula María. La deslié 
dada haza está perfectamente smop 
nada, y los mojones ó hitos son de P'® 
dre franca labrada de unos seseos 
centímetros de lonjitud enclavados ® 
el centro del paredón divisorio 7 
sido valorada pericialmente en la os® 
tifiad de seis mil cuatrocientas p®®®^

Para su remate ha señalado la 
de una á dos de la tarde del día d’®^Z 
ocho de Junio próximo venidero 8**.^ 
Sala Audiencia de este Juzgado, b®J 
las siguientes condiciones: ^^

1 .“ No 88 admitirán postura^ Í^ 
no cubran las dos terceras partee 
precio en que se ha tasado la meO*’^ 
nada finca.

2 .“ Los licitadores habrán de ^^^j 
signar próviamente en la mee® ^. 
Juzgado ó en el Establecimiento “ 
tinado al efecto una cantidad en ®“ j 
Hoo, igual al diez por ciento dei ®'® 
^®’®’^- , 4 fi®

T 3.“ Los títulos de propísda^ 
la haza que se enagena se enoueot ^ 
de manifiesto en Ja Esoribania d®* j^j 
tuario pare que pueden exaini5®^-. 
los que deseen interesarse en la 
ta; previniéndose que deberán ®® ^jiO 
marse con ellos sin que tengan ó®^® 
á exigir ningunos otros. de

Dado en Córdoba á veinte y ®® y 
Mayo de mil ochocientos noven 
cuatro.—Francisco Fernández ’^%*e' 
El Escribauo, Licenciado Rafael 
llitero.
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